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Probidad	y	Transparencia.
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L a Contraloría de la Armada ha publicado, para fines ins-
titucionales de la Armada de Chile, el libro “Probidad y 
Transparencia”, que en un formato cómodo y manuable 

contiene una detallada selección de los principales elementos 
que sustentan la buena práctica en el ejercicio de las funciones 
públicas. 

La publicación está dividida en cinco capítulos, comenzando 
con un breve estudio de Ética y Moral, describiendo aquellos 
Principios, Valores y Virtudes Morales de mayor relevancia en el 
quehacer institucional.

En su segundo capítulo se señala el marco normativo de “Pro-
bidad y Transparencia” en un contexto histórico que comienza con el Código de Manú 
(500 A.C.) hasta la reciente Ley N° 20.585, sobre “Acceso a la Información Pública”.

En los capítulos 3 y 4 se analizan el “Principio de Probidad Administrativa” y el “Prin-
cipio de Transparencia”, respectivamente, constituyendo ambos un valioso material de 
consulta de uso práctico, ya que señalan el alcance de cada “Principio” y las obligacio-
nes, prohibiciones o consecuencias derivadas de ellos y de su eventual incumplimiento.

Finaliza el libro con un Glosario de Términos Relacionados, que además de ilustrar 
al lector le permite resolver dudas “semánticas” durante la lectura previa.

El libro incluye una  presentación realizada por el Comandante en Jefe de la Armada, 
en la que manifiesta que “el verdadero liderazgo se debe ganar estudiando y adqui-
riendo muchos conocimientos, entre ellos la legalidad vigente, las normativas y regu-
laciones de la Administración del Estado…”  y nos invita a meditar sobre los valores 
morales y principios que han sido tradicionales de la Armada de Chile.

Cabe destacar lo oportuno de esta publicación que, además de contribuir a la forma-
ción profesional del marino, constituye una valiosa fuente de consulta para el ejercicio 
de sus funciones.
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